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nica 1/2000, de 7 de enero, esta Secretaría de Estado dispone la publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» del Acuerdo que se transcribe 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 19 de julio de 2007.–El Secretario de Estado de Cooperación 
Territorial, Fernando Puig de la Bellacasa Aguirre.

ANEXO

Acuerdo de la Junta de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Foral de Navarra en relación con la Ley 

Foral 14/2007, de 4 de abril, del Patrimonio de Navarra

La Junta de Cooperación Administración General del Estado-Comuni-
dad Foral de Navarra, en su reunión celebrada el día 18 de julio de 2007, 
ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifesta-
das sobre los artículos 15 y 16 de la Ley Foral 14/2007, de 4 de abril, del 
Patrimonio de Navarra.

2. Designar un grupo de trabajo para proponer a la Junta de Coope-
ración la solución que proceda.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional, antes del 
próximo día 23 de julio de 2007 por cualquiera de los órganos menciona-
dos en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, a 
los efectos que en el propio precepto se contemplan, así como insertar el 
presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
Navarra. 

BANCO DE ESPAÑA
 14151 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2007, del Banco de España, 

por la que mensualmente se hacen públicos los índices de 
referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo 
variable destinados a la adquisición de vivienda.

Mensualmente se hacen públicos los índices de referencia oficiales para 
los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de 
vivienda 1.

Junio 2007: 

Porcentaje

1.  Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres 
años para adquisición de vivienda libre:

a) De bancos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,135
b) De cajas de ahorro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,238
c) Del conjunto de entidades de crédito  . . . . . . . . . . 5,190

2. Tipo activo de referencia de las cajas de ahorro . . . . . . 5,625
3.  Rendimiento interno en el mercado secundario de la 

Deuda Pública entre dos y seis años . . . . . . . . . . . . . . . . 4,139
4. Tipo interbancario a 1 año (Mibor) 2 . . . . . . . . . . . . . . . . 4,498
5. Referencia interbancaria a 1 año (Euribor)  . . . . . . . . . . 4,505

 Madrid, 17 de julio de 2007.–El Director general, José María Roldán 
Alegre.

1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en las Circulares 
del Banco de España 5/1994, de 22 de julio (BOE del 3 de agosto), 7/1999, de 29 de 
junio (BOE del 9 de julio) y 1/2000, de 28 de enero (BOE del 10 de febrero).

2 Este tipo ha dejado de tener la consideración de tipo de referencia oficial del 
mercado hipotecario para las operaciones formalizadas después de la entrada en 
vigor de la O.M. de 1 de diciembre de 1999 (BOE del 4 de diciembre). 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
NUCLEAR

 14152 ACUERDO de 25 de abril de 2007, del Consejo de Seguri-
dad Nuclear, por el que se delega en la Presidenta la 
emisión de los informes previos a determinadas autori-
zaciones.

La Ley 15/1980, de 22 de abril, constituyó el Consejo de Seguridad 
Nuclear como un Ente de Derecho Público, independiente de la Adminis-
tración del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios y 
como único organismo competente en materia de seguridad nuclear y 
protección radiológica, rigiéndose por un Estatuto propio elaborado por 
el Consejo y aprobado por el Gobierno.

De conformidad con el Estatuto vigente de este Ente Público, apro-
bado por Real Decreto 1157/1982, de 30 de abril, corresponde al Pleno del 
Consejo, según dispone su artículo 33, el conocimiento de todos los asun-
tos relacionados con las funciones atribuidas al Consejo de Seguridad 
Nuclear, lo cual implica el ejercicio de aquellas funciones que, no estando 
conferidas como propias al Presidente, los Consejeros o al Secretario 
General, se atribuyan genéricamente al Consejo, en virtud de la normativa 
vigente. No obstante, cabe destacar que entre las competencias específi-
camente atribuidas al Consejo en el mencionado precepto, su apartado 3 
refleja la aprobación de los informes y dictámenes que, en cumplimiento 
de sus funciones, deba emitir.

A su vez, de acuerdo con el artículo 2 b) de la Ley de creación, en la 
redacción otorgada por la Ley 14/1999, de 4 de mayo, de Tasas y Precios 
Públicos por servicios prestados por el Consejo de Seguridad Nuclear, se 
atribuye a dicho Consejo de Seguridad Nuclear, entre otras, la función de 
«emitir informes al Ministerio de Industria y Energía, previos a las resolu-
ciones que éste adopte en materia de concesión de autorizaciones para 
las instalaciones nucleares y radiactivas, los transportes de sustancias 
nucleares o materiales radiactivos, la fabricación y homologación de equi-
pos que incorporen fuentes radiactivas o sean generadores de radiaciones 
ionizantes, la explotación, restauración o cierre de las minas de uranio, y, 
en general, de todas las actividades relacionadas con la manipulación, 
procesado, almacenamiento y transporte de sustancias nucleares y 
radiactivas».

Por otra parte, el Capítulo III del Título III del Real Decreto 1836/1999, 
de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalacio-
nes Nucleares y Radiactivas, regula las autorizaciones que deben solicitar 
las instalaciones radiactivas con fines científicos, médicos, agrícolas, 
comerciales o industriales, atribuyendo actuaciones de control al Con-
sejo de Seguridad Nuclear en relación con el inicio de las operaciones de 
dichas instalaciones, así como en lo relativo a determinados cambios y 
modificaciones en la propia autorización inicial. Así, señala el artículo 39 
que «cuando la instalación esté en disposición de iniciar las operaciones, 
el titular comunicará el hecho al Consejo de Seguridad Nuclear a fin de 
que éste pueda realizar una visita de inspección. Una vez el Consejo haya 
estimado que la instalación puede funcionar en condiciones de seguridad, 
informará al Ministerio de Industria y Energía, al objeto de que éste emita 
una notificación para la puesta en marcha. Si de la inspección del Consejo 
de Seguridad Nuclear se dedujera que la instalación no reúne las suficien-
tes garantías de seguridad nuclear o protección radiológica y las anoma-
lías no fueran corregidas por el titular de la autorización en el plazo que 
se señale, este organismo informará del hecho al Ministerio de Industria y 
Energía a fin de que se adopten las medidas que procedan». El citado 
artículo 39 concluye señalando que «ninguna instalación radiactiva, regu-
lada en este capítulo, podrá iniciar su funcionamiento antes de disponer 
de la notificación para la puesta en marcha, que facultará al titular para el 
inicio de las operaciones». Asimismo, el artículo 40 del mencionado Real 
Decreto 1836/1999, establece que «los cambios de titularidad y las modifi-
caciones en el diseño, en las condiciones de explotación, o que afecten al 
condicionado de una instalación radiactiva, requerirán autorización por 
el mismo trámite por el que fue concedida la autorización de funciona-
miento».

Es por tanto competencia del Consejo Nuclear de Seguridad la emi-
sión de los informes técnicos previos a la concesión de las autorizaciones 
anteriormente mencionadas.

En relación con los expedientes en los que interviene el Consejo de 
Seguridad Nuclear respecto de las autorizaciones anteriormente mencio-
nadas, se ha realizado en el ámbito interno del Organismo un estudio 
sobre las solicitudes de licenciamiento y los informes emitidos con carác-
ter previo a las autorizaciones concedidas en los últimos años, hacién-
dose una clasificación de las mismas y reestructurando los procedimien-
tos internos de tramitación. En ese estudio se establece una clasificación 
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de las solicitudes de licenciamiento, distinguiéndose así las solicitudes de 
trámite normal, las de trámite simplificado y las de trámite reducido, refi-
riéndose estas últimas a las relativas a aspectos administrativos, o a 
aspectos técnicos de instalaciones, equipos o fuentes emisores de cam-
pos de radiación, de intensidad media o baja, con diseño de blindajes y 
provisiones de seguridad estandarizados, que requieren mínimas compro-
baciones específicas en cada caso.

Fruto de todo lo anteriormente expuesto y con objeto de lograr una 
mayor eficacia en el desempeño de las funciones propias del Consejo de 
Seguridad Nuclear, es por lo que se plantea la delegación del Pleno del 
Consejo, en la Presidenta del Organismo, para la emisión de los informes 
previos a las denominadas autorizaciones de trámite reducido.

Cumpliendo, por consiguiente, los criterios y requisitos justificativos 
de las delegaciones de competencias que figuran en el artículo 13 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Consejo 
de Seguridad Nuclear, en su reunión de 21 de febrero de 2007, decidió 
adoptar el siguiente Acuerdo:

Primero.–En relación con las instalaciones radiactivas reguladas en el 
Capitulo III del Título III del Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y 
Radiactivas, el Pleno del Consejo de Seguridad Nuclear acuerda delegar 
en la Presidenta del mismo, la emisión de los informes previos a las auto-
rizaciones relativas a aspectos administrativos, o a aspectos técnicos de 
las instalaciones, equipos o fuentes emisores de campos de radiación, de 
intensidad media o baja, con diseño de blindajes y provisiones de seguri-
dad estandarizados, que requieren mínimas comprobaciones específicas 
en cada caso. Se incluye en el ámbito de la delegación, entre otros, la 
emisión de informes previos a las autorizaciones relativas a: cambios de 
titularidad de las instalaciones; baja de laboratorios o dependencias; baja 
de equipos, fuentes e isótopos; aumento de actividad de isótopos o fuen-
tes autorizados; ampliación de equipos similares a los previamente auto-
rizados; declaración de clausura; sustitución de equipos por otros iguales 
o similares; ampliación de isótopos o fuentes, salvo condiciones especia-
les; y las fuentes de calibración.

Segundo.–En los supuestos de vacante, ausencia o indisponibilidad de 
la Presidenta, la delegación será ejercida por el Vicepresidente y cuando 
dichas circunstancias afectaran a éste, esta misma delegación se atribui-
ría al alto cargo que en virtud de acuerdos internos del Consejo se encuen-
tre en ese período al frente del mismo.

Tercero.–Las decisiones que se adopten haciendo uso de la presente 
delegación, así como las notificaciones que se cursen como consecuencia 
de aquéllas, indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán 
dictadas a todos los efectos por el Consejo, al que se informará del conte-
nido de las mismas.

Cuarto.–El Consejo se reserva el derecho de impartir, de oficio o a 
petición del órgano delegado, las instrucciones precisas para el mejor 
ejercicio de las facultades delegadas.

Quinto.–La delegación a que se refiere el presente acuerdo será revo-
cable, en cualquier momento, por el Consejo.

Sexto.–En todo momento, el Consejo podrá avocar para sí el conoci-
miento y resolución de cualquier asunto de los comprendidos en la dele-
gación que se otorga, de conformidad con las normas previstas en el artí-
culo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.–En todo lo no dispuesto en el presente Acuerdo, serán de 
aplicación las limitaciones y requisitos establecidos en el artículo 13 de la 
mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Octavo.–El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de abril de 2007.–La Presidenta del Consejo de Seguridad 
Nuclear, Carmen Martínez Ten. 

COMUNITAT VALENCIANA
 14153 DECRETO 73/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se 

aprueba el cambio de denominación del municipio de Mon-
tichelvo por la forma bilingüe: Montitxelvo/Montichelvo.

El Ayuntamiento de Montichelvo, en sesión del día 4 de octubre de 2006, 
solicitó el cambio del nombre actual del municipio por la forma bilingüe: 
Montitxelvo/Montichelvo.

El 30 de marzo de 2007, el Pleno de l’Acadèmia Valenciana de la Llen-
gua acordó informar favorablemente el cambio de denominación pro-
puesto.

La Ley 4/1983, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de Uso y Ense-
ñanza del Valenciano, dispone, en su artículo 15.1, que corresponde al 
Consell determinar los nombres oficiales de los municipios de la Comuni-
tat Valenciana.

En virtud de todo ello, visto el expediente instruido por el Ayunta-
miento de Montichelvo para la modificación de la denominación actual 
del municipio por la forma bilingüe: Montitxelvo/Montichelvo, en el que 
se acredita el cumplimiento de las prescripciones exigidas en la legisla-
ción vigente, a propuesta del Conseller de Justicia, Interior y Administra-
ciones Públicas y previa deliberación del Consell, en la reunión del día 18 
de mayo de 2007, dispongo.

Artículo único.

El municipio de Montichelvo, de la provincia de Valencia, adoptará la 
denominación bilingüe: Montitxelvo/Montichelvo.

Las referencias que al antiguo nombre se hubieren realizado por los 
órganos del Estado y otros organismos públicos se entenderán hechas, a 
partir de la publicación del presente Decreto en el «Boletín Oficial del 
Estado», a la nueva denominación.

Contra el presente decreto, que pone fin a la vía administrativa, pro-
cede interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comu-
nidad Valenciana, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 48, 109.c) y 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otra vía que 
estimen oportuna.

Valencia, 18 de mayo de 2007.–El Presidente de la Generalitat Valen-
ciana, Francisco Camps Ortiz.–El Conseller de Justicia, Interior y Admi-
nistraciones Públicas, Miguel Ignacio Peralta Viñes. 

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
 14154 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2007, de la Secretaría 

General de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que 
se da publicidad al Acuerdo de la Junta de Castilla y León 
por el que se declara la villa de Villarcayo (Burgos), como 
bien de interés cultural, con categoría de conjunto histó-
rico.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León, en su reunión 
del día 7 de junio de 2007, acuerda.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 12/2002, de 
11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, procede la publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado de dicho Acuerdo que figura con 
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Valladolid, 19 de junio de 2007.–El Secretario General de la Consejería 

de Cultura y Turismo, José Rodríguez Sanz-Pastor.

ANEXO

Acuerdo 70/2007, de 7 de junio, de la Junta de Castilla y León, por 
el que se declara la Villa de Villarcayo (Burgos) como bien de 

interés cultural, con categoría de conjunto histórico

El conjunto conserva una interesante representación de tipologías que 
incluye, desde una arquitectura culta con casonas o casas solariegas bla-
sonadas de los siglos XVII y XVIII, hasta una arquitectura popular rural y 
urbana con claras influencias de la casa montañesa con balcón o solana. 
En cuanto a materiales, se utiliza de forma predominante la piedra, en 
muchos casos de sillería o sillarejo.

La Dirección General de Patrimonio y Bienes Culturales, por Resolu-
ción de 24 de junio de 2005, acordó incoar procedimiento para la declara-


